
 
ACUERDO DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN

ACUERDO  DE  MODIFICACIÓN  Y  REANUDACIÓN  DEL  PROCEDIMIENTO  DE  LA
CONTRATACIÓN  DE LOS SERVICIOS DE INFORMADORES TURÍSTICOS EN LA OFICINA
DE TURISMO DE PRODETUR, MP S.A.U, PARA 12 MESES DENTRO DEL PERIODO 2024-
2025. (EXP. PeA/397/2024).

VISTO el expediente que se tramita para contratar por Procedimiento Abierto Simplificado,
valoración  de  más  de  un  criterio,  el  Servicio  de  referencia,  por  importe  máximo  de
75.618,30€ (Presupuesto base 62.494,46€ más 13.123,84€ de I.V.A. (tipo al 21%), con el
siguiente  desglose:  Ejercicio  2024: 57.234,25€  (Presupuesto  base  47.301,03€  más
9.933,22€  de I.V.A.)  y  Ejercicio  2025: 18.384,05€  (Presupuesto  base  15.193,43€  más
3.190,62€ de I.V.A.), y con un valor estimado de 71.868,63€ (IVA no incluido). 

VISTO  los  informes  técnicos  emitidos  por  el  Departamento  de  Planificación  Turística,
responsable de la contratación de los servicios de Informadores Turísticos en la Oficina de
Turismo de Prodetur MP SAU, para 12 meses dentro del periodo 2024-2025, así como el
informe jurídico,  

RESULTANDO, Que la Mesa ratifica dichos informes, el órgano de contratación de Prodetur
MP SAU, 

ACUERDA:

Primero.- Aprobar dejar sin efecto el Anexo I, subrogación de personal, del pliego de prescrip-
ciones técnicas del procedimiento para la contratación de los servicios de Informadores Turísti-
cos en la Oficina de Turismo de Prodetur, MP S.A.U, para 12 meses dentro del periodo 2024-
2025.

Segundo.- Aprobar la reanudación del procedimiento de contratación de los servicios de Infor-
madores Turísticos en la Oficina de Turismo de Prodetur, MP S.A.U, para 12 meses dentro del
periodo 2024-2025 instando nuevo plazo de licitación de conformidad con lo establecido con
LCSP para los procedimientos de contratación Abierto Simplificado

Tercero.- Publicar esta resolución en el Perfil del Contratante de Prodetur MP SAU, alojado en
la plataforma de contratación del Sector Público.

Cuarto.- Que se realice la licitación de la forma legalmente prevista.

Firmado en Sevilla, en la fecha abajo indicada.
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INFORME TÉCNICO  

 

 

 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Expediente PeA 397-2024. SERVICIOS DE INFORMADORES 
TURÍSTICOS EN LA OFICINA DE TURISMO DE PRODETUR, MP S.A.U, PARA 12 MESES DENTRO DEL 
PERIODO 2024-2025. 
 
Con fecha 16 de abril de 2024 se publicó anuncio de licitación del procedimiento referenciado 
en el título del presente informe. 
 
El objeto del presente procedimiento es la contratación de una asistencia técnica para la presta-
ción del servicio de informadores turísticos para la atención al turista en la Oficina de Turismo 
de PRODETUR, MP S.A.U., sita en la Plaza del Triunfo núm. 1 de Sevilla (Casa de la Provincia). 
 
Contemplado en los pliegos la subrogación de personal, de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 130 de la Ley de Contratos del sector Público, se procedió a publicar y poner a disposi-
ción de los licitadores, toda la información acerca de las condiciones contractuales de los traba-
jadores que estaban afectados por la subrogación. 
 
Información fundamental para que los licitadores pudieran tener conocimiento de los elementos 
que puedan afectar a la estructura económica del contrato permitiéndoles en consecuencia, co-
nocer los extremos precisos para formular sus ofertas, así como conocer las condiciones del per-
sonal que pasará a formar parte de su plantilla. 
 
En pleno proceso de licitación, el contratista anterior manifestó que el personal asignado al con-
trato de informadores turísticos ya no mantiene relación laboral con la empresa y que han sido 
debidamente indemnizados, por lo que ya no procedía la subrogación. 
 
Ello motivó la paralización de la licitación en curso hasta la verificación de dicho extremo por 
parte de Prodetur MP SAU, que, tras el requerimiento de la documentación acreditativa y ratifi-
cación de dicha información por parte de la empresa saliente, informa que no opera la subroga-
ción laboral en este contrato. 
 
Por tanto procede dejar sin efecto el anexo I al pliego de prescripciones técnicas “Personal a 
subrogar en el servicio de información turística en la oficina  de turismo de Prodetur MP SAU” e  
instar la continuidad del procedimiento sin la imposición al adjudicatario de la obligatoriedad de 
la subrogación laboral.  
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